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12IC/CC/ Madrid, 14 de septiembre de 2020 
 
 
Proyecto de Orden por la que se modifica la Orden FOM/2861/2012, de 13 de diciembre, 
por la que se regula el documento de control administrativo exigible para la realización 
de transporte público de mercancías por carretera. 
___________________________________________________________________________ 

 
 
El Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero, por el que se modifican el Reglamento de la Ley 

de Ordenación de los Transportes Terrestres y otras normas reglamentarias en materia de 
formación de los conductores de los vehículos de transporte por carretera, de documentos de 
control en relación con los transportes por carretera, de transporte sanitario por carretera, de 
transporte de mercancías peligrosas y del Comité Nacional del Transporte por Carretera, 
incluyó una modificación de la Orden FOM/2861/2012, de 13 de diciembre, por la que se regula 
el documento de control administrativo exigible para la realización de transporte público de 
mercancías por carretera. 

A través de dicha modificación, se dio una nueva redacción al apartado e) del artículo 6, 
introduciendo como dato de carácter esencial en el documento de control el de la “identificación 
de la autorización especial de circulación expedida por el órgano competente en materia de 
tráfico, circulación y seguridad vial, cuando el vehículo haya de circular amparado por una de 
estas autorizaciones”.  

Como consecuencia de la introducción de esta obligación de documentación, se hace 
necesario dar una nueva redacción a la regulación de los supuestos de responsabilidad, 
contenida en el artículo 7 de la misma Orden FOM/2861/2012, adecuando la atribución al 
cargador contractual y al transportista efectivo, como sujetos intervinientes en el contrato de 
transporte, de la responsabilidad por la inexactitud o falta de los datos referidos en los apartados 
del artículo 6 de conformidad con la nueva enumeración de los mismos. 

La norma se adecúa a los principios de buena regulación de conformidad con el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Durante la tramitación del proyecto se ha solicitado el informe del Comité Nacional del 
Transporte por Carretera y del Consejo Nacional de Transportes Terrestres, así como de los 
órganos competentes en materia de transporte terrestre de las Comunidades Autónomas y de 
las ciudades de Ceuta y Melilla.  

En su virtud, de conformidad con la autorización contenida en la disposición adicional 
undécima del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por 
el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, dispongo: 
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Artículo único. Modificación del artículo 7 de la Orden FOM/2861/2012, de 13 de diciembre, 
por la que se regula el documento de control administrativo exigible para la realización de 
transporte público de mercancías por carretera. 

 
El artículo 7 de la Orden FOM/2861/2012, de 13 de diciembre, por la que se regula el 

documento de control administrativo exigible para la realización de transporte público de 
mercancías por carretera, queda redactado en los siguientes términos: 

 
«Artículo 7. Supuestos de responsabilidad. 

 
1. El cargador contractual y el transportista efectivo serán responsables de formalizar 

el correspondiente documento de control. Idéntica responsabilidad se les atribuirá en los 
supuestos en los que no se lleve éste a bordo del vehículo, salvo que el cargador contractual 
pruebe que el documento fue emitido, en cuyo caso éste será eximido de responsabilidad. 

2. El cargador contractual responderá de la inexactitud o falta de datos previstos en 
los apartados a), b), c) y d) del artículo anterior, así como aquellos otros que incluya en 
relación con el apartado h) del mismo precepto. 

3. El transportista efectivo responderá de la inexactitud o falta de datos previstos en 
los apartados e), f) y g) del artículo anterior, así como aquellos otros que incluya en relación 
con el apartado h) del mismo precepto.» 

 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
 

La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 


